
Fondos Concursables 
Santander distribuirán $240 
millones entre diversas ONG 
para proyectos que impulsen 
el bienestar financiero y social 
Todas las organizaciones sin fines de lucro del país están 

invitadas a postular hasta el 26 de septiembre. Con esta 

iniciativa, la entidad financiera sigue avanzando en su 
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de sus Fondos Concursables para entregar $ 240 

millones a organizaciones sin fines de lucro. En 

línea con el compromiso de la entidad de impulsar 

el progreso y el crecimiento inclusivo y sostenible 
de las comunidades donde está presente, el 

objetivo es destinar $ 140 millones al apoyo de 
proyectos que promuevan el bienestar financiero y 
$ 100 millones a acciones ligadas al bienestar 

social, 

Esta convocatoria surge en el marco de una alianza 

con la corporación Simón de Cirene y está abierta a 
las ONG que tengan proyectos de este tipo a lo 
largo de Chile, las que podrán postular sus 

iniciativas hasta el 26 de septiembre. Un selecto 

jurado intersectorial elegirá los proyectos 

ganadores, considerando criterios como el número 

de beneficiados, el impacto en las personas, el 
lugar de la ejecución, la vulnerabilidad de la 
población, la innovación del proyecto, entre otros, 

buscando así apoyar propuestas de diferentes 

regiones. 

“Trabajamos a diario para contribuir al progreso 
de las personas, reflejando nuestro propósito de 
ser el mejor banco para Chile. Sabemos que esa 

misión es compartida también por muchas 

organizaciones del país que buscan ayudar a 

quienes se encuentran en situación de 

propósito de contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad. 

Banco Santander acaba de lanzar la primera versión vulnerabilidad a mejorar sus condiciones de 

vida, para que puedan crecer personal y 

profesionalmente y así lograr un futuro más 

próspero”, señaló Román Blanco, gerente 
general y country head de Santander, sobre la 
razón tras esta iniciativa. 

Por su parte, Soledad Ramírez, gerente de 

Finanzas Sostenibles y Cambio Climático de 

Santander, destacó que el lanzamiento de estos 
fondos concursables “reflejan el ánimo del banco 

de seguir apoyando, a través de diversas 
instancias, a mejorar los niveles de educación 
financiera del país y a promover la protección del 

medioambiente o de la cultura”. 

Los proyectos que postulen al fondo de bienestar 
financiero deben estar alineados con iniciativas 

que generen cambios de hábito en las personas u 
organizaciones, promover conceptos básicos y 

ahorro, gestionar finanzas y entregar 

herramientas a las personas para que puedan 

protegerse y así evitar ser víctimas, por ejemplo, 
de ciberdelincuentes. En tanto, el fondo de 

bienestar social busca apoyar proyectos que 
contribuyan a la superación de la pobreza, 

promover proyectos culturales, la protección al 

medioambiente o que impulsen la educación de 

niños, niñas y adolescentes. 
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